








 

 
 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN POR VIA ELECTRÓNICA 

 
El Art. 56 de la ley 1437 de 2011, señala que toda persona que desee ser notificado por la vía  electrónica, deberá 
manifestar por escrito su aceptación para ser notificado al correo electrónico que registre en la Entidad, indicando con 
claridad la dirección electrónica a la que requiera se le envíe las correspondientes notificaciones y/o entrega de 
información solicitada; en consecuencia, manifiesto mi voluntad de ser notificado a través de medio electrónico por el 
Ministerio del Trabajo, para lo cual registro la siguiente información:  
 
Nombre: JHON MARIO MENA MORENO  
 
Documento de identificación: 1.004 .011.684 
 
Teléfono de Contacto: 312 3899045  

 
CORREO ELECTRÓNICO:  fundacionangelesinquietos@gmail.com 

 
TÉRMINOS Y CONDICIONES: Habida cuenta de que la dirección suministrada por el interesado se presume propia, el 

Usuario se obliga a utilizarla directamente y no podrá alegar en ningún caso, desconocimiento de los actos notificados 

por operaciones en el buzón delegadas en terceros.  

 

En igual sentido, el Usuario se hace responsable de mantener el buzón con la capacidad suficiente para la recepción de 

los actos administrativos que serán objeto de notificación y de revisar oportunamente las bandejas de entrada del correo 

electrónico, toda vez que, para efectos de la aplicación del artículo 56 del CPACA, se entenderá que la notificación 

quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado tenga acceso al acto administrativo y la administración 

cuente con el acuse de recibo del mensaje electrónico remitido.  

 

Se informa que la omisión de mantener el buzón con la capacidad suficiente y actualizado, no invalidará el trámite de la 

notificación realizada por medios electrónicos. 

Para el efecto, dadas las características del correo electrónico certificado, la entidad registrará la fecha y hora reportada 

en la confirmación de entrega del mensaje de datos, a través del cual se dispuso el acto en su buzón de correo electrónico. 

 

Los actos administrativos objeto de notificación electrónica serán remitidos para su visualización en formato PDF.  

 
Así, declaro haber leído, entendido y aceptado la totalidad de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, en prueba de lo cual lo suscribo en la ciudad/municipio de Quibdó a los 05 días del mes de marzo del 
año 2026 
 

 
FIRMA DE AUTORIZACIÓN: _____________________   C.C. 1.004.011.684 
 

“A partir de la fecha de suscripción de la presente autorización, el Ministerio del Trabajo queda facultado para remitir vía 
correo electrónico a la dirección informada en el presente documento, todos los actos administrativos y oficios 
proferidos por la Entidad que sean susceptibles de ser notificados electrónicamente”. 



Outlook

Notificación Electrónica de la Resolución No. 1646 del 16 de marzo de 2026

Desde Maria Jose Ricardo Hernandez <Maria.Ricardo@icbf.gov.co>
Fecha Mar 17/03/2026 12:30
Para Ángeles Inquietos <fundacionangelesinquietos@gmail.com>

1 archivo adjunto (697 KB)
1646 - Reconoce Personería Jurídica Fundación Angeles Inquietos.pdf;

Señor:
JHON MARIO MENA MORENO
Representante Legal 
FUNDACIÓN ANGELES INQUIETOS “FAIQ” 

Cordial saludo,  

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación de la
Resolución No. 1646 del 16 de marzo de 2026, que se adjunta a la presente comunicación, Por la cual se
reconoce personería jurídica a la FUNDACIÓN ANGELES INQUIETOS  “FAIQ”, identificada con NIT
901.492.643-4,  con domicilio en el municipio de Quibdó,  departamento del Chocó,  como entidad sin
Ánimo de Lucro.

Se le informa que contra la presente resolución procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el
cual deberá interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.

Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria. Al correo
electrónico: maria.ricardo@icbf.gov.co

mailto:maria.ricardo@icbf.gov.co


Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 1646 del 16 de marzo de 2026 

FUNDACIÓN ANGELES INQUIETOS “FAIQ”  

 

En Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026) el 
Jefe de la Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios  del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 3 del artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, hace constar que la Resolución No. 1646 del 16 de 

marzo de 2026 Por la cual se reconoce personería jurídica a la FUNDACIÓN 
ANGELES INQUIETOS “FAIQ”, identificada con NIT 901.492.643-4, con domicilio 
en el municipio de Quibdó, departamento del Chocó, como entidad sin Ánimo de 

Lucro, fue notificada electrónicamente el diecisiete (17) de marzo de 2026, para la 
cual la representante legal no manifestó renuncia a los términos para interponer 

recurso, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de 2011, 
razón por la cual la fecha de ejecutoria de la mencionada resolución para todos 
los efectos legales es el día seis (06) de abril de 2026.  

 
 

 
 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGUEN 

Jefe Oficina de Inspección, Vigilancia y Control y Calidad de Servicios 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  

 
 
Revisó: Sonia Roció Romero González– Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento SRG 

Proyectó: María José Ricardo Hernández – Abogado Contratista.  


